
Medellin, 29 de agosto de 2022 

 

Señor JUEZ  

 E. S. D 

Referencia: Acción de Tutela  

Accionante: Abner Mendoza Cotúa  

Accionadas: Comisión Nacional del Servicio Civil (CNCS) y Otros. 

Yo, Abner Mendoza Cotúa, mayor de edad, identificado con cedula de ciudadanía # 

73.132.773, domiciliado en la ciudad de Medellín, en ejercicio del artículo 86 de la 

Constitución Política, y de conformidad con los Decretos 2591 de 1991, 306 de 1992 y 1382 

de 2000, interpongo ante su despacho la presente Acción de Tutela, con el fin de que se me 

protejan mis derechos fundamentales a la Igualdad, Mérito y otros que se deriven  de este 

escrito, por entidad o persona que vulneran mis derechos y a otros usuarios, para 

fundamentar esta Acción Constitucional me permito relacionar los siguientes: 

 

 

HECHOS Y ARGUMENTOS 

 

Me inscribí en la convocatoria Unidad Administrativa Especial Migración Colombia 

EON2020-2 Abierto OPEC 170256 evaluación 503643043, en los tiempos estipulados 

adjuntando los diferentes requisitos exigidos por la convocatoria. 

El día 27 de agosto del año en curso salió la verificación de requisitos mínimos y o sor presa 

para mí, no fui admitido. 

 

Como aparece en la imagen 



 

 

De acuerdo con la decisión por parte de los que revisaron los requisitos mínimos por parte 

de los encargados de la CNSC, no cumplo con el requerimiento educativo, como aparece en 

la imagen en la parte inferior. 

 



En los requisitos que pidieron en la OPEC en cuestión se refieren en los estudios como 

mínimo Titulo de Formación técnico profesional hasta profesional en diferentes áreas del 

conocimiento, entre esos Reparación y Mantenimiento de Computadores, Sistema de 

Programación y Mantenimiento de Computadoras, Informática y Sistema, Análisis y 

Programación de Sistema en la Información y otros afines Análisis y Desarrollo de la 

Información como aparece en la imagen (Parte sombreada) 

 

 

Presente como soporte a este requisito de educación mi Diploma como Tecnólogo en 

Análisis y Desarrollo de Sistema de Información, como aparece en la imagen en la siguiente 

hoja, titulo obtenido por mi en el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA el cual no fue 

tenido en cuenta como valido por la persona (as), el cual se ajusta totalmente a los 

requisitos de educación mínimos exigidos por la convocatoria en cuestión. 



 

 

El día de 28 hasta antes de presentar esta tutela, trate de buscar un enlace en la plataforma 

SIMO la cual es la que permite hacer las inscripciones en la participación en las diferentes 

OPEC de la CNSC que me permitiera colocar mi insatisfacción y no lo puede Hallar o no 

hubo. 

Por estas razones y otras que usted podrá inferir en mi escrito es que estoy presentando 

ante usted señor juez esta tutela, con el fin de se me admita a seguir en el proceso de 

selección de la OPEC inscrita, con el fin de que no se me vulnere los derechos a la 

IGUALDAD, PARTICIPACION y OTROS de la que en estos momentos soy victima al no tener 

en cuenta la validez de mi diploma como TECNOLOGO en DESARROLLO y ANALISIS de 

SISTEMA de la INFORMACION 

 

 

. 

 

 



 

 

ANEXOS 

Copias de Diploma de Tecnólogo 

 

 

NOTIFICACIONES 
 
 

Abner Mendoza Cotúa 

 

 

abnernet@hotmail.com  

      3003155346 
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